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| | o CARLOS JULIO AROSINENA AROSE. 
Po — TNIENTENIE TE OIMÁÑTAS DE GUYAGL 

  

CONSIDERANDO: 

| A 
Cantón Guayaquil, doctora Noma Pleza de la escritura pública de amento de — 
cmpitel y refiura del estatto de la Comeñía Arénins CERCOS AENICAOS CEWMENICA 

, 

GE el ingeniero Remigio Modesto Torres Ramirez en su calidad de Gerente General, con 
el patrocinio del abogado Arturo Pérez Castillo, ha solicitado la aprobación de la”: 
monda escrita péblica, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
Más; 

CUE el dpartanmto de Irerección de Capañías ta presento el nome fserable No, 
99-0781-11C del 22 de dicienbra de 1993, 

y -QE el Depertaremo Jurídico de Onpeñfas mediante Oficio No. so-DJO-69-2906 del 27 
0 de dicienbos de 1999, ha emitico infome fsvorzble pera la contimeción del tránite, una 

vez que considera que se ha dedo auplimiento a los requisitos legales respectivos; 

In ejercicio de los atribuciones delegadas por el señor Siperintendente de Corpañifas 
? ca e AIMS/B8 de 2% de mvienbre de 1942; y, AMESZABT del 18 de 

RESUELVE: . 

ARCO IDO. > _ARREBAR: 6) el anento de cmpítal social por SETSCIRUOS ARENA Y 
CINCO MILEONES DE SICRES, dividido eh SENECIENTAS CUARENTA Y CINCO MIL anciones ordinarias y 
noxinativas, de UN MIL sucres cada uns; y, b) la reforma de su estatuto constante en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, > DISIGER qe la Notaria Décima 'Jerosca del Cantón Guyaquil, 
tore nota al márgen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 

O la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARFICULO TERCERO> HISUNR qe el Registrador HMrcatil del Ona Gaya: a) 
_inscsriba la referida escritura pública, jmto con la presente Resolución, eriivo ua 
copia de dicha escritura y dewelva las restantes con la razón de la inscripción que 
cadena; y, 5) cmgla con las dns posezpciones contenidas en la Lay de Tegisteo y el 

33 del Código de Qorercio» 

SRTICULO CUARTO. > DISENR que el fotario Décima Noveno del Cantón Geyaquil; anota 
- ll margen de la matriz de la escrituixa pública del 25 de abril de 1991, por la aul se 
costitiyó la copsñía en referencia, que ha procedido a amentar el capital y a refomar 

su estatuto, mediete lo escritura plblica que se aprueba por la presente Resobción y 
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SUCIO QUND.- - TESEOR que un tracto de la indicado escrita púbica se 
publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor o e PL 
de la copa. Un apagar de la plicación drá arre a sto Depas 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMNIQESE.- DADA y fierada en la Superintendencia de Oapeñifas, en Qeyayil, a 

NES | 24 DIC. 1893 

o Ab, Carlos Julio | o 
    

  

TUENEE DE CXPARIAS 18 UA, 

Bs No. S952-91 

8 CERTIF 120: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Res 

solución de fojas 29.203 a 29.20b, número 3.393 del Regístro In 

dustrial y anotada bejo el número 31,208 del Repertorio.- Guaye 

      

   

  

    

  

- HECTOR E 
a 

; arkder Mercantil "del Cantón Gua é 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomá note de lo ordenado en 

9 -ests Resolución a foja 11.997 del Registro. Induetrisl de 1.991, 

al margen de la inscripción respectiva.- Gusyaquil, Diciembre - 

veinte 1 ocho de mil novecientos noventa 1 tres.- El Regístredor     Mercentil,.= | 
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